ex cathedra: 

Es una expresión latina que significa desde la cátedra. Se dice que el Papa habla ex cathedra cuando se refiere a cuestiones de fe y costumbres que todos los católicos deben aceptar como verdades de fe. Cuando el Papa habla desde su silla o cathedra de autoridad, como cabeza visible de todo los cristianos, respecto a ciertas materias, sus enseñanzas no dependen del consentimiento de la Iglesia, son irreformables ya que se considera que es infablible. 

En 1870 se formuló así el dogma de la infalibilidad papal: «El Romano Pontífice, cuando habla ex cathedra, esto es, cuando en el ejercicio de su oficio de pastor y maestro de todos los cristianos, en virtud de su suprema autoridad apostólica, define una doctrina de fe o costumbres como que debe ser sostenida por toda la Iglesia, posee, por la asistencia divina que le fue prometida en el bienaventurado Pedro, aquella infalibilidad de la que el divino Redentor quiso que gozara su Iglesia en la definición de la doctrina de fe y costumbres. Por esto, dichas definiciones del Romano Pontífice son en sí mismas, y no por el consentimiento de la Iglesia, irreformables.» 

Tres condiciones deben reunirse para que una definición pontificia sea ex cathedra: (Según el Catecismo 891)

1. El Papa debe hablar "como Pastor y Maestro supremo de todos los fieles que confirma en la fe a sus hermanos". (Si habla en calidad de persona privada, o si se dirige solo a un grupo y no a la Iglesia universal, no goza de infalibilidad.) 

2. El Papa "proclama por un acto definitivo la doctrina". (Cuando el Papa claramente expresa que la doctrina es definitiva, no puede cambiar.) 

3. El Papa habla "en cuestiones de fe y moral". 

exclaustración: 

Viene de dejar el claustro. Refiere a la decisión por la que el Papa, el obispo, o el superior general de una congregación u orden religiosa autoriza a una persona consagrada a vivir fuera de la propia congregación. El exclaustrado sigue perteneciendo a la congregación aunque carece de algunos derechos propios de los demás miembros.

excomunión: 

Refiere a la pena correctiva por la cual a un miembro de la Iglesia se le separa de la comunión con ésta por haber cometido alguna falta o delito muy grave. El excomulgado sigue siendo miembro de la Iglesia, pero tiene prohibido celebrar los sacramentos y desempeñar cualquier función ministerial. La excomunión se levanta cuando el infractor da muestras de arrepenti​miento. 

fracción del pan: 

Refiere a la celebración eucarística. Esta imagen con la que también se denomina a la misa se toma de la escena evangélica en la que Jesús. Reunido para tener su última cena con sus discípulos, la víspera de su pasión, instituyó el sacramento de la eucaristía, al tomar el pan en sus manos, partirlo y dárselo a comer a ellos. 

gracia: 

Se entiende por gracia divina o gracia santificante a un favor o don gratuito concedido por Dios para ayudar al hombre a cumplir los mandamientos, alcanzar la salvación y avanzar en la santidad. La oración y los sacramentos son los principales medios para recibir la gracia 

increencia:

Término de uso cada vez más frecuente. Hay que distinguirla del ateísmo. Increencia refiere a una actitud en la que el hombre rehúsa plantear la cuestión del sentido último de su vida, o la resuelve rehusando la trascendencia. Podríamos decir que ateo es el que no cree en la existencia de Dios o, mejor, el que cree que Dios no existe. Increyente, por el contrario, es el que no se plantea las cuestiones religiosa. La increencia tiene mucho que ver con el fenómeno del secularismo que se vive hoy día.

imposición de manos:

Es un gesto del que la Biblia hace referencia frecuente para significar bendición, intercesión o transmisión de algún poder o don. Hoy la Iglesia lo utiliza en la celebración de algunos sacramentos: confirmación, penitencia, ordenación y otros ritos.

incardinación:

Refiere a la adscripción de un clérigo a una diócesis, prelatura o congregación. La Iglesia no admite que ningún clérigo viva o trabaje como tal por su propia cuenta; debe estar siempre incardinado a un cuadro eclesial.

liberación, teología de la: 

Refiere a una corriente de pensamiento teológico nacida y radicada principalmente en América Latina, que enfatiza la redención o liberación de Cristo, no sólo en el aspecto espiritual-personal, sino también en el temporal y social. La injusticia que padecen muchos hombres obedece a las estructuras de pecado que impregnan la sociedad. Es por eso que la verdadera caridad evangélica demanda la liberación de esta injusticia. Esta teología no ha estado exenta de polémicas dentro de la misma Iglesia, haciéndose necesarias permanentes advertencias y correcciones a algunas desviaciones observadas en algunos de los partidarios de esta teología. Para evitar que la liberación se entienda sólo en términos terrenales, se habla de liberación integral.

memorial: 

Refiere a la celebración litúrgica de la Iglesia en cuanto que es mucho más que un simple recuerdo de lo acontecido en el pasado. Es la reactualización del misterio celebrado por Jesús en su Pascua, en su paso de la muerte a la vida. De modo particular memorial se aplica a la celebración eucarística.

mitra: 

Refiere al ornamento propio del obispo y del abad mitrado que se usa en las celebraciones litúrgicas. Es una especie de sombrero alto, terminado en dos puntas con dos bandas que caen por la espalda.
nulidad matrimonial:
Refiere a la declaración de no existencia formal de matrimonio canónico, aunque haya sido celebrado el sacramento, bien sea por la existencia de un impedimento dirimente de derecho natural, divino o eclesiástico, o por la ausencia de un verdadero consentimiento matrimonial. La declaración de nulidad de un matrimonio significa que nunca existió tal matrimonio aunque se creía que sí.

nuncio apostólico: 

Es el representante del Papa en una país. Como diplomático cumple las funciones correspondientes de un embajador ante el gobierno de la nación. Al mismo tiempo, desempeña una función pastoral especialmente en relación con el episcopado nacional. En los países con los que el Vaticano no tiene relaciones oficiales con los gobiernos, a veces el Papa nombra un representante con el título de pronuncio. De acuerdo al motu propio Sollicitudo y al canon 364 las principales encomiendas de un Nuncio son fomentar la unión de la Sede Apostólica con las iglesias particulares, informar a estas sobre las consignas y pautas de Roma para el gobierno y conducción de la Iglesia, servir de ayuda y consejería a los obispos, respetando siempre su potestad ordinaria, intervenir en la propuesta del nombramientos de nuevos obispos, fomentar el ecumenismo y defender la Iglesia para que cumpla su misión.

óleos: 

Refiere al aceite consagrado por el obispo el jueves santo en la misa llamada crismal. De acuerdo a su uso y finalidad hay distintas clases de óleos: óleo de los catecúmenos, que se usa en el bautismo, óleo para los enfermos, que se usa en la administración del sacramento de la unción de los enfermos y el santo crisma para los confirmandos.

opcion preferencial por los pobres:
Refiere a la elección preferente por las clases económicamente menos favorecidas para beneficiarlas de la acción pastoral de la Iglesia. Ha sido una constante de la Iglesia en todos los tiempos, pero en los últimos años se ha tomado conciencia más formalmente de la necesidad de hacer esta opción en razón de la existencia de grandes sectores y pueblos enteros sumidos en la más espantosa e inhumana pobreza. La opción por los pobres la Iglesia la entiende como una exigencia evangélica y una forma de seguimiento de Jesús. Hoy se habla cada día más de las nuevas pobrezas en referencia a la marginación que padecen los enfermos de SIDA, drogadictos, desempleados etc.

ordinario del lugar: 

Refiere al obispo u otro prelado a quien se ha confiado el gobierno de una diócesis o de una circunscripción equivalente como puede ser la prelatura y el vicariato.

paraliturgia: 

Refiere a toda celebración litúrgica estructurada como tal pero que no es sacramental.El Te Deum que se celebra cada año el 27 de febrero o el 16 de agosto, por ejemplo es una paraliturgia.
patena:

Refiere a una bandejita o platillo metálico, de madera o cerámica en el que se coloca el pan para ser ofrecido y consagrado en la celebración eucarística.

pectoral: 

Refiere a la cruz que los obispos de occidente llevan colgada sobre el pecho. Los de oriente suelen colgar un medallón.

plegaria eucarística: 

Refiere a aquella parte de la celebración eucarística que contiene la oración central de la misa. Es oración de acción de gracias y de santificación. Comprende desde el prefacio u oración de alabanza a Dios hasta la doxología final, que es una solemne alabanza a la trinidad. Termina con el Amén de la asamblea a la aclamación Por Cristo, con él y en él... mientras el sacerdote eleva a la vista de todos la patena que contiene el pan convertido en el cuerpo de Cristo y el cáliz con el vino que ya es su sangre.

pluvial, capa: 

Refiere a la vestidura litúrgica en forma de capa que emplea el presbítero en ceremonias especiales como procesiones, matrimonios fuera de la misa etc. Le viene el nombre de que originalmente se empezó a usarse para protección de la lluvia en las procesiones.

presidente de asamblea:

También se denomina ministro de la palabra. Refiere al ministerio, generalmente laical, que se encomienda a un miembro de reconocida virtud en la comunidad cristiana para que, en ausencia del sacerdote presida la celebración comunitaria de la Palabra, que es el acto litúrgico con que la comunidad cristiana celebra la fe cuando no se puede celebrar el sacramento de la eucaristía. Esta celebración de la Palabra viene a sustituir a la eucaristía dominical en aquellas comunidades cristianas donde el sacerdote no se puede hacer presente en tal día.

primado: 

Refiere a una función jerárquica dentro de la Iglesia. Significa: el primero. Se dice, por ejemplo, de Pedro sobre el resto de los apóstoles, del Papa sobre el resto de los obispos, del obispo de una nación sobre los demás. El arzobispo de Santo Domingo es el primado de América.

prior: 
Refiere al nombre que en algunas comunidades religiosas se le da al superior.Hay que distinguir prior (primero entre iguales) de superior.
púlpito: 

Es un lugar elevado desde el cual el predicador pronuncia su homilía dentro del templo para el adoctrinamiento de los fieles que participan en la celebración.
reliquias: 

En el uso de la Iglesia refiere a los restos del cuerpo de los santos. También se da este mismo nombre a los objetos que usaron en vida los santos. La Iglesia autoriza la veneración de las reliquias no como veneración directa sobre los objetos materiales, sino a la persona del santo que representan.

rota romana:

Refiere al tribunal de la Santa Sede que se ocupa de los asuntos jurídicos eclesiásticos.

sacrilegio: 

Proviene del latín, de sacrum, que significa sagrado y lego, que significa hurtar, quitar. Refiere a la profanación de una persona, un lugar o una cosa sagrada.

Secreto (sigilo) sacramental: 

También se le denomina secreto de confesión. Refiere a la obligación grave que tiene el confesor de guardar secreto acerca de lo que ha oído en confesión a una persona. La palabra sigilo viene de sello. Refiere al secreto que debe guardar todo sacerdote de lo que oye en confesión. El confesor que rompe este secreto incurre en excomunión automática reservada al Papa.

sinópticos:  

Refiere a los evangelios de Mateo, Lucas y Marcos. Se les denomina sinópticos porque gran parte de su contenido puede ser dispuesto en columnas paralelas ya que narran los mismos hechos y enseñanzas de Jesús.. El evangelio de San Juan no es considerado entre el grupo de los sinópticos ya que sigue un camino más independiente, excepto en la pasión y resurrección del Señor.

solideo: 

Proviene del latín y significa a solo Dios. Refiere a una pieza a modo de casquete que usan los obispos y el Papa sobre la cabeza en su parte posterior. El obispo la usa de color violeta, el Papa de color blanco. El nombre le viene de que, cuando se comenzó a usar, sólo se lo quitaban ante el Santísimo en el sagrario o en la consagración de la misa.

sufragáneo/a:  

Refiere a las diócesis salidas de una arquidiócesis o diócesis de la que se escindieron al ser erigidas. En República Dominicana por mucho tiempo hubo una diócesis que es metropolitana, la arquidiócesis de Santo Domingo; todas las demás son sufragáneas de ella. En la actualidad es también arquidiócesis la de Santiago.
te deum: 

Proviene del latín y significa a tí oh Dios. Son las palabras iniciales de una oración litúrgica que la Iglesia reza como himno de acción de gracias. El rezo del Te Deum se suele incluir en la celebración de algunas fiestas patrias.
transubstanciación: 

Es un término propiamente filosófico que se emplea en teología cuando se quiere expresar el cambio operado en el momento de la consagración eucarística en el que las especies de pan y vino pasan a ser el cuerpo y la sangre de Cristo. Esta verdad dogmática fue definida en el concilio de Trento.

triduo pascual: 

La palabra triduo refiere a una celebración que dura tres días. El triduo pascual, también denominado triduo sacro, es la celebración del misterio pascual de Cristo que pasa (pascua significa paso) de la muerte en la cruz a la vida por medio de la resurrección. Comienza el jueves santo con la misa en la cena del Señor, continúa el viernes con la memoria de la pasión y muerte de Cristo y culmina en la madrugada del domingo con la vigilia pascual en la que se celebra la resurrección.
urbi et orbi: 

Traducida del latín esta frase significa: a la ciudad -Roma- y al mundo y se emplea en el lenguaje eclesial para hacer referencia a la bendición que el Papa hace a todos los fieles del mundo en determinadas ocasiones como, por ejemplo, la Pascua, Navidad y otras.

utopía: 

Proviene del griego, de ou topos, que significa lugar no existente. En sentido corriente se dice utópico de algo bello pero que parece irrealizable o muy difícil de alcanzar. En sentido más propio por utopía podemos entender el proyecto simbólico que anticipa un futuro mejor. En sentido cristiano se usa este término para expresar la realidad última del hombre, en cuanto que por la gracia de Jesucristo alcanzará lo que parece imposible.

veneración:  

Desde el punto de vista del culto religioso, veneración es la reverencia a una persona en la que se reconoce el efecto de la gracia de Dios que es a quien, en definitiva, se dirige todo culto.

venial (pecado):

Refiere al pecado considerado leve por cuanto no llega a producir la ruptura con Dios, lo que sí hace, en cambio, el pecado mortal o grave.

vicaría: 

Es un zona geográfica, aunque también un grupo o sector de personas o actividades que el Obispo confía a un responsable a quien se llama vicario. 

vida consagrada:

Refiere al estado de vida cristiana caracterizado por la profesión de los llamados consejos evangélicos de pobreza, obediencia y castidad, por el que optan algunos cristianos que se sienten especialmente llamados por Dios. A lo largo de la historia se han dado diversos modos y estilos de vida consagrada. Unos ponen el énfasis en el silencio, la oración y la contemplación y viven su vida consagrada en la clausura de un monasterio o convento, totalmente apartados del mundo aunque nunca ajenos a la vida de los hombres. Otros estilos priorizan más o alternan contemplación y acción, oración y trabajo y se les conoce como de vida apostólica.

votos: 

Proviene del latín votum = deseo. En sentido religioso son las promesas hechas a Dios sobre algo transciende lo preceptuado por las normas y las costumbres. En la vida consagrada refieren al compromiso de vivir en pobreza, obediencia y castidad que hacen los religiosos/as como muestra de la entrega absoluta e incondicional a Dios.

